
REPUBLICA DE CHILE DESAM PROVINCIA DE LINARES 

MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE 
DEPARTAMENTO SALUD NUNICIPAL 

oRTIÓN SOos0-4ANTIAIA 

194. 17. 6. 2022 VILAARGR 

VISTOS: OF.DE PARTES 
1.- El D.S. N° 1698 de fecha 23 de Mayo de 1995, 

que aprueba Convenio que modifica traspaso de Establecimientos Asistenciales 

entre el Servicio de Salud y la I. Municipalidad de Villa Alegre; 
2.- Lo establecido en la Ley N° 19.378 de Abril del 

1995, "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal" 
3.- La Resolución Afecta N° 16 de fecha 09/03/2022, 

que aprueba Convenio suscrito entre el Servicio de Salud del Maule y la I. 

Municipalidad de Villa Alegre 
4.- El Acta de Proclamación de fecha 15 de junio de 

2021, la cual Proclama Alcalde de la comuna a don Pablo Fuentes Vallejos, según 
causa Rol 233-2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule; 

5. Las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695, 
modificada por la Ley N° 19.602 de 1999, he resuelto dictar el siguiente: 

DECRETO: Exento del Trámite 

de Registro 

1. RATIFICASE Y APRUEBASE Convenio 

Programa de Salud, suscrito entre la I. Municipalidad de Villa Alegre, representado 

por su Alcalde Don Pablo Fuentes Vallejos y el Director del Servicio de Salud Don 

Luis Jaime Gaete, con el objeto de contribuir a mejorar la salud de la población 

beneficiaria y aumentar la eficacia en la gestión y administración local. 

Convenio 
CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN Res. Afecta Fecha 

16 09/03/2022 PRIMARIA DE URGENCIA DE ALTA RESOLUCIÖN SAR 

2022" 

ANOTESE, COMUNÍQUESE AL DEPARTAMENTO COMUNAL DE SALUD, DESE 

COPIA A ENCARGADA DE cONVENI0S Y ARCHIVESE 

OE VIL ALIDAD 
ALCALDE VILLA ALIDAD 

SECRETARIA MUNICTPAL9AUDIA BERRIOS NILo PABLO FÚENTES VA;LEJOS 
ALCALDDE 

NGENIERO CONSTRUCTOR 
YSECRETARIOMUNICIPAL 

MINISTfO DE FE 

PFV/CBN/Khe/ecg. 
DECRETON° 857 



1. MUNOIPALIDAD DE VILLA ALEGREESFAM "JORGE DEL CAMPO AMARO"| LMUNICIPALIDAD 
DE VILLA ALEGKE 

OFICINA DE PARTES 26 ABR 2022 

MES ANQ 
ENTRADA 22 2 lo o22asOD 

DIA 

DEPTO. APS, PROGRAMAS Y CIcLO VITÁL 
UNIDAR CONVENIOS Y RECURSOS EINANCIERDSALIDA 16 

RESOLUCIóN AFECTA N° 
INT. 351 
Fecha: 03.03.2022 

TALCA 09MAR Z2 
VISTOYTENIENDO PRESENTE: 
8 converio PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIA DE ALTA RESOUCrON SAR 
2022, suscrito con fecha 04 de febrero de 2022, entre este Sevidio de Siúdy le 1. Munidipalidad de VtLLA 
ALEGRE. Resolución Exenta Na 818 de fecha 30 de diciembre del 2020 aue aprueba el programa y 
modificado por la Resolución Exenta N° 44 del 07 de enero de 2022, Resolucdón xenta N 30 del 07 de enero de 2022 que aprueba los recursos, todas del Minísterio de Salud. Resotucibn Exerita No 911 de fecha 

9 de agosto de 2016 del Ministerio de Salud que aprueba Orientaciones Técnicas de Servicio de Atención 
Primaria de Urgencia de Alta Resolución, SAR. Ley de Presupuesto N 21.395 de.fecha 15 de didiembre de 
2021; lo dispuesto en los articulos 56 y 57 de la Ley 19.378; tas facultades que me confieren los articuios 
6,7 y8 del D.S. No 140 de 2004 del MINSAL Resolución N 7 del año 2019 y N° 16 del año 2020 ambas 
de la Contraloria General de la Republica y Decreto Afecto N°57 de fecha 31 de didiembre de 2019 del 

Ministerio de Salud 

CON:SI DERAND O 

: Que en el mareo de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Eauldad, 
Participacion Descentralización y Satisfacción de los Usuarios de las prioridadesprogramaticas 
emanadas del Ministerio de Salud y de ta moderntzación de la Atención Primarae incorporancio a la 
Atencion Primana de Saiud como area y pilar redevante en el proceso de cambio a un naevo modelo de 1 atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar ef Programa servicio deAtención Primaria 
de Urgencia de Alta Resolución, SAR" del año 2022 

2 Que, el referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 818 de fecha 30 dediciembre del 

2020-y moduncado por la Resolución Exenta No 44 del 07 de enero de 2022.del Ministere de Salud. 
QUE, confecha 07 deenero de 2922 el Ministerio de Salud dictó Resolución Exenta No 30-que distribuye 
los recursos para el Programa Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolucion, SAR 2022. 

4 Que, en irtad de lo anteriormente expuesto y de las facultades del cargo questoy investido dicto la 

siguiente: 
. 

RESOL UCION . 

. . 

APRUEBASsE . 

Ecooveno PROGRAMA SERVICcIO DE ATENCION PRIMARIA DEURGENCIA DE ALTA RESOLUCTON SAR 
2022, suscrto con fecha 04 de febrero de 2022, entre el Servicioy la lustre Manicipalidad de VILLA 

ALEGRE cuyo texto es elsiguiente 

cONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARTA DE URGENCA 
DE ALTA RESoCUCION SAR 2022 

,H 

En Talca a 04 de febrerode 2022 entre el Serviclo de Salud Maule, persona Juridica de derecho público 
domiciliado en calle 5 Oriente N° 1492
LUIS JAIME GAETE, Médico, RUT N° , del misrmo domicilio, o quien legalmente lo reemplace, 
en adelante el"Servicio" yla Tlustre M de VILLAALEGRE, Persone.juridica de derecho piblico dormiciiado ren Avenida España N°196, VIla Alegre, representada por su Alcalde Don PaBLO FUENTES 
VALLEJOs, RUT. NO de ese mismo domicilio, o qulen legalmente lo reemplace en adelante 
la Municipalidad o belebrar un corivenio, que consta de las sigulentes ci�usulas 

dificio paña Talca, representado por su Direetor Dr. 

PRIMERAA 
El articulo49 de la Ley No 19.378 "Estatuto de Atención Primarla de Salud Municipal" establece que cada 
entidad de salud municipar reclbirs mensualmente un oporte estatal, el cual se déterminará anualmente 
mediante decreto fundado del Ministerlo de Salud, 

NERAO TOMADO DE RAZON CON ALCANCE! 
Oflcio: E199606/2022 

Fecha: 31/03/2022 
CARLOS RODRIGO BASAEZ VALDEBENITO 

Contralor Reglonal 
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El articulo 56 de la ditada ley, señala que con este aporte lós astablecimientos unicipales de atención 
primaria cumplirán las normas técnicas, plames y progremas que sobre la materia mpartarel Miisterio de 
Salud. Además, agrega que en cas0 que las normas técnicas, planes y programas qie se impartan con 
posterioridad a la entrada en vigehcia ide esta ley tmpliquen un meyor gasto para la Municipalidad, su 
financiamiento ser� incorporado a os aportes éstablecidos en el artfqiulo 49. 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, çuyos principios orientadores apuntan a la Eqiundad, Participación, 
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prigridades programáticas, emanadas del MinisterifO 
de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y 
pilar relevante en.el poceso.de cambi.a.un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha-decidido 

impulsar ef Programa "Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución 2022 

El referido Programa ha sido aprobado por Resalucion Exenta NO 818 de fecha 30 de diciembre del 2020, 
modificado por Resolución Exenta N 44 del 07 de enero de 2022, cuya Resolución Exenta que distribuye 
los recursos es la N 30:del 07 de enero: de 2022, todas del Miristerio de Salud, el que la Muicípalidad se 

compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. 

TERCERA: 
EI Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursosdestinadossa 

financiar las estrategias del ProgramaSenvicio de Atención Primaria de Urgencia.de Alta Resofución 
SAR. Los recursos asociados a este programa financiar�n los gastos que corresponda en el cumplimiento 
de làs actividädés relacionadas al mismo, teniendo en consideración los objetivos, metas a lograr, 

indicadores y estrategias. 

CUARTA: 

Conforrne a l0 senalado.en las dáusulas precedentës el.Ministerio.de.Salud, a través .del Servicio, conviene 

en asígnar a la Municipalfdad, desde a fecha de total tramitacion del úitimo acto adainistrativo, la suma 

de$ 792544.668,para alcanzarel propósito y cumplimiento-de las estratègias. señaladas en el presente 
conveni. 

QUINTA 
Enel establecimiento CESFAM Vilfa Alegre, dependiente del departamento de Salud de la I. Municipalidad 

de Villa Alegre se implementar� un Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución 

(SAR Villa Alegre) cuyo propósito es aumentar la resolutividad en.la atención de urgencia en dispositívos 

comunales deriominados SAR, facilitando el acceso a servicios de urgencia cer
anos, de manera oportüna 

y de calidad, asegurando la continuidad de atención evitando que la población concurra a una Unidad de 

Emergencia Hospitalaria {UEH) al tratarse de una patologia de: baja complejidad, propendiendo una 

coordinación adecuada para la derivación del usuario al CESFAM de referencia. 

Su obfetivo es entregar una atención médica de urgencia con mayor reaolucióh , öportumidad, en horario 

inhábil complementario al de CESFAM así también en horario hábil si dispone del espacio físico y recursos 

para ello, pudiendo extender hasta completar SAR 24 horas, evitando que la poblacion concurra. a la VEH 

si se trata de una patología de baja complejidad que puede ser resuelta en este nivel de atención. Con un 

total de 123 horassemanales de operación.como minimo, en el.siguiente horario de funcionamiento: 

Lunes a viernes inelusive, desde las 17:00 horas hasta las-08:00 horas del da sigientes 

sábados, Domingos y Festivos desde las 08:00 horas hasta las 08:00.horas del día siguiente. 

Este Servicão de Atención Primaria de Urgencia deberá tener para cada turno, una dötación de personal 

suficiente que incluya: dos médicos genierales, dos enfermeras un kinesiólogo, tres técnicos paramédicos, 

un técnico de rayos, un chofer y un empleado administrativo. Considera además la contratacin a 

hornorarios, según requerimiento de la Comuna (33 o 44 horas), de techólogo médico para el Rol.de Nivel 

Comunal, de acierdo a realidad local. 

El personal que realiza atención directa de pacientes, debe contar con las capactacíones cotrespondientes 

a sú estarmento y definidas en Resolución 911 defecha 19:de: agosto de. 2016.qua.aprueba.la norma tecnica. 

E técnico paramédico en turno, estará disponible para realizar trastados en ambulancia, constituyéndose la 

ambulancia SAR en móvil M1, de acuerdo a los protocolos establecidos por la red de atención prehospitalaria 

regional, con dependencia técníca del Centro Regulador del SAMU Maule. Esta coordinacion încluye 

Responder a despacho solicitado radial o telefónlcarmente por el Centra Regulador:SAMU 131. 

2. Otorgar atención b�sica en base a protocolos prehospitalarios de urgencia. 

ereMMBb GMzÓN CON ALCAN 

3. Reportar radial o telefónicamente al Centro Regulador, la ateñción ot 
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De ioual manera, toda situación de emergencla que llegue directamente o se produzca durante la atenció6n 
en SAR, debera, junto con otordarsele primera atención, ser comunteade alcentro Regutador, quien definirá 
condueta a seguir todo esto de acuerdo a lo dispuesto en Orlentaclones Técnícas SÄR, Resalucrón Exenta 
N° 911-del. 19 de agosto de 2016 del Minlsterid de Salud. 

1a SEXTA Municipalidad se compronaete a utilizar los recursos entregados pare fnandar las sigulentes actividades 
come partede su cartera de prestaclones, de acuerdo a Resolución 911 de fecna 19de agosto de 2016 que 

aprueba Ba normatëcnica: 

Consutas de urgencla a todo grupo etario y procedimientos médtcos. 
bProcedimientos de apoyo diagnóstico y terapéutico. 

Tmagenologla (Radiograffa osteopulmanar), definida en norma técnica 
d)Exämenes de laboratorio básico (Kit rápido) 
eTelemedicha 

Ecograffa (solo aquellos SAR en que el consultorig o CESFAM base disponga reubicación de equipo 
de ecograña en instaladiones SAR, ampliando su destino más allá de las ecografias 1del embaraz) 
Y con médicos capacitados.en diagnóstico. ecogr�fico de urgencias. 

9 Obsenvaciön en camillas. 

h) Entrega de certicados y licencias médicas. 
Atencion inicial a victimas. Constatacion de lesiones 

JEn el �mbito médico legal, se tomará muestra de.alcoholeia sólo en aquelloscasos en que haya 
nconvenio vígente suscrito entre el Sericio Médico Legal y el Director del establecimiento, en 
cOordinación con el servicio de Salud respectivo, lo que entre otros implicara la presencia de 
Carabinero 

.-

sÉPTIMAz 
E Servicio evaluar� e grado de cumplimiento del Programa conforme a lo definido por la División de 
Atención Primaria y cada Servicio de Salud 

El monitoreo de estas actividades es la constataçión de la realizaclón de las actvidades propuestas. Su 
mediciose erediua a traves de los registros habitual�s de prestaciones en Igs sistems de salud esto esa 
través de registros estadisticos mensuales REM y reportes mensuales del SAR al Servicio de $alad. 

a) Consultas medicas de urgencia realizadas/año, REM AB Sección A2 
b) Procedimientos médicos y de enfermerfa/año, REM BM:18A secciones B, G y D 

Traslados a establecimientos de mayor resolutividad /ano, REM As, seciónt M 
Registro mensial de las contrarreferencias desde SAR a CESFAM de origen: 

Regltro mensual de pacientes que útlicen caimillas de observación por 6 horas en SAR, REM AS, 
sección E 

Por tratarse de un programa permanente, que debe funcionar 365 dias cada año, debe contar con 
financianijento constante e independiente del numero de prestaciones efectuadas, por lo que deben 
financiarse sólo porrel hecho de contar con este servicio. Por lo.dicho nose someteareliquidación periódica, 
ni anual derëcursos, como es el caso de otros prögramas 

Componentes y estrategias: 
A Componente 1: Habilitaclón SAR (solo SAR nuevos). 

Estrategias: 
l Constitujr eguipo comuhal que gestlone documentación necesaria para presentación de carpeta de 

antecederntes para conseguir Autorlzación Sanltarla à la SEREMI Salud correspondiente 
manteniendo retroalimentación con el respectivo Serviclo de Salud. 

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCE! 
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B Componente 2:mplemeritar Modelo de Atención SAR. 

Estratedias 
1. Constítución.eguipo gestor comunal con la.asesoría del Serviclo de Salud tanto de APs como Red 

de Ungencla. 
Elaboración plan de acompefñamlento y supervisión para gestionar modelode atención SAR 
establecer cronograma de trabajo (eveluacion, superyisión y acompañamiento en terreno) 
Aplicar Pauta de evaluactón, emitlda desde.MINSAL, en conjunto.con elrespecthvo'Servicdo deSalud. 

4. Crear plah.dë mejora continua con tiempos determinados 
C. Componentes 3:0ptimización de ja red iocal y comunal de urgencias 
Estrategias: 
1. Diagnéstico realizado por equipa de saiud comunal y del servicio de Salud, sobre causas gue ipciden 

en la sobredemanda de urgencias tanto a nivel de la Red Comunal, (CESFAM y SAPU, SUR y Postas 
Rurales), como nivel de la Red de Urgencia local del Servidio de Salud uEH (consutantes cuya 
patologia debiera haber sido resuelta en la comúna y que cornsultaa la UEH). 

2. Plan de trabajo para intervenir causas. susceptibles de ser abordadas desde hivel comural. 

LosProductos espèrados son tos siguténtes 

1) Componente : habilitación de S (solo SAR nuevos). 

Productos 
100% de SAR proyectados.para el periodo tienen Autorizäción sanitaña o esta fue ingresada a 
respectiva SEREMI de Salud (soBo SAR nuevos). 

2) Componente 2: Implementar modelo de atención SAR 

Productos 
100% de SAR operativos para el periodo cumplen con ei modelo de atenciónyde asignación de 
recursos (insumos prestaciones, recurso humano), participando dë la red de Urgencia Local det 
Servicio de Salud correspondiente, en términos de gestión. 

3)Compoente 3-Öptimizeción de las redes iocales y comunailes de ursencla. 
Productos 

Estatlecmiento de indicadores de información.consultantes en SAR ge son contrarneferndos a 

sus CESFAMde orngen:En paralelo:al comprormiso de cestión de la Red de Urgenca APS) Disminución consultas de usuarios c CA y CS pertenecientes a la pobleción a carge de la 

comuna en UEH correspandiente, una vez en funciones los SAR prevtstos. 
Disminuciór dël usö de-tamillas de obsefvación mayora 6.horas. 

Ea Pragrama desalud SAR considera:todos los insumos.necesarios para realizar lassactividades no obstante 
la comuna podr� solicitar por escrito al Servicio de Salud, la autorizaciön para lä mantenciôn de eguipos 
utilizados en dicha estategia y reposicón de edquipos y /o equipamientó menog, uevaya en directa.reladón 
con la aternción de ios usuarios asegurando siempre el eumplimiento de las metas progtamadas y la 
continuidad de la atención Asu vez, es MiNSAL quien debe aprobarel u_o de dichos recursos 

Monítoreo y évaluacióna 
4Se realizarán dos evaliaciones durante la ejecuclón.del programa de selud, en tunciön de los-ndicadores 
establecidos y sus medios de verificadión: 

L primera evaluación, se efectuard con corte al día 30 de junio del año èn curso mediante envio 
de lnforme, a encargado Programa de Salud nivel central al dia 5 del mes de jula del mismo.afo 
En esta evaiuación se requerirá el envío derun Informe detallando las comunas en eonvenio con el 
nombre del SAR, código DEIS, horas profesionales y técnicas contratadas, compras de sericios 
adjudicadas de ser pertinentes, segun formato establecldo. 

La segunda evaluación y final, se efectuará con corte. al 31 de diciembre del año en curso, 
mediante envío de informe a encargado Programa de Salud nlvel central al día10 del mes de.enero 

del afño sigulente. 

Adicionalmente, para el segulroiento ae podrá requerir el enviö.dejinfesnd avaèeè menaules-

al especvÄ Serviclo de Salud, por parte de Subsecretarla de Redes 
salud, 

esoabeldstade den ALCANC 
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Indicadores y ponderación en Programa de Salud SAR. 
COMPONENTE NDICADOR METAANUAL FORMULA DECALcULO PESO PINACMEDIOS OE VERIFICACION 

ESTREATEGIA 
Porcentale de SAR con 
autorización sanitarla Numerador N SARhuavos 

con Resoluclónde (Nople 
autortzacion anitarlasuspendidt 
vgente en periodo ahual. 

Denominador: N total de derecurgos 
SAR nuevos programadosniclales) 
para el periodoanual. 

Certiticado recepclón 
definitiva de obras 

municlpales 
Resolucion 
aotoritaclón sanitariau 
offciode ngreso 
solictud 
autórzaclón sanitarta 

Habiltacionvigente o Ingresada 100% de SAR Para tramite.. la entroga de 

de 

Porcentae SAR 
evaluados por eleguipo 
gestor 

Numerador NSAR que 
funcionarn. segun pauta :de 
evaluación 
orientaclón 
vigente 
Denominador N° total de 

SAR babilitados 

modelo 

téchica 
con 20% 

Implememar| campimiento de pauta 
modelo 
aenciónSAR 

Tnfome erdindo poral 
Sevcio de salúde 

de de 
inanciero y modelo) y 
con olanes de mejora 
et aso de cumplir 

100%de mbitos 
evaluados 
Consttycion 
indicadores 
nfomaciónsobre debase del añoatendidos y envádos a 
consultantes de SAR anterior mient0.a Sus centros 
queson 
referidos a sus centros 
desalud deorlgen. 
Pörcentaje 
utilización de camillas respecto 
de observaclon mayor a año anterior 
6horas.ensSAR 

evaluación 

Numerador 
deAumentar linea Consültantes SAR que son 
oe N 

20% 

desalud deorigen 
Denominador N Total de 

Consultantes en SAR. 

Ioforme emitdo por 
secico de Salad 
acorde af Compromiso 
de Gestión 

contra: mantener 

Numerador 
uSuariosque reciben 

observaciön por mayor a 6 

horas 
Denom+nadorTotal de 

consultas medicas 
realizadas.en SAR 

deDisminuiY e Numeredor: REM A08 
Sección E: pacientes 
con indicación de 
Observacdón en SAR| 

6horas 
Denominador REM 
ADE 
atenciones deurgenca 
realiadas 'en SAPU 

R:. 
Numeradot REM AO08 

Sección A2 Atenciones 
de urgenciä realizadas 
en SAPU ySAR Medico 

Derominador 
Roblación benefcaria 
FONASA 
carrespondiente 

Numerador REM A08, 
sección A2 atenclones 
desurgenca realizadas 
en SAPUy SAR 

Denomnadoi 
AO8SecciónAA 
atencionesde urgenc 
realizadas en SAPU 

SAR 

el 

20% 
3optimizar el 
funcionamiento 
de la Red de 
Brgenca annvel 
Jocal, 
entregando un 
accesb 
oportuno en 
atención à los 

usuariosAPS 

aeción AZ 

AtencionesdeUrgenciaAumentar en Numerador: N total de 
por 30% respecto.al| consultas médicas en 

establecimientos SAR. 
Denominador: N de 
poblacion FONASA 
correspondiente x100 

realizada 
profestonal médico. ano anterior. 

20% 
: 

Procedimientos hoObtener 
porcentaje de Atenciones realizadas en 
procedimientos SAR por enfermerofa), 
mayor o igial a Matronia 
809respecto 
a total de Deriominador. 
atenciones 
médicas 

u Numerador: total de 
medicos 

Kinesiólogola) 20% REM 

Numero Total de 
enatenciones médicas 

realzadas en SARX 100 SAR 

ocTAVA 
Habiéndose cumplidolas actividades establecidas en el convenio y existiendo recursos.disponibles producto de unaeiciente gestion, estos podran utilizarse en las estrategtas /o componentes definidos en el programa, según:as necesidades de la comuna, previa autorización del ireferente tecnico del Serviclo de 
salud Maule h : 

NOVENA 
Los recursos serán transferidos por'el Servicio, en 12 cuotas de 66045.389-cada una como el SAR tiene funcionamiento ëontinuo, la distribución de recursos se reallza en forma mensual por los doce meses del año, no obstante lo señalado y atendlendo desfase entre el periodo de funcionamiento SAR y la transferencia de recursos de operación desde el MINSAL, Ios.que se efectuan contotal tramitación del. último 
acto.admninistratlvó, él envío de los recursos a la municipalidad se efectúa inicialmente con efecto retroactivo con posterioridad se regulariza su transferencia en forma mensual, de acuerdo a disponibilidad presupuestaria y larespectiva rendiclón de cuenta mensual al Departamento-de Einanzas del Senvicio 
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DECIMA 
El Servicio, reauerira de la Municipalidad. los datos e informes relativos a larejecuclón del programa y SuS 

Componentes especificadosen la.cláusula séptima de este.convenlo, con los detalles y especiífcacionesique 

estime del.caso debfendo efectuar una.comstante supenvislón, control y evaluacióa delmismo. Igualmente, 

el Serviclo, a traves desu referente respectivo, debera trmparttr pautas téchicas para alcanzar en forma mas 

eficiente y eficaz loS objetivosdel presente convenio. 

DECIMA PRIMERA 
El Servicio debera velar por la correcta utlzaclón de los fondos traspasados a la Municipalidad, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 50 de la ley N 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administraclón del Estado Sln perfuicio de lo anterlor estäs transferéncias de ré
ursós s� 

rigen por las noimasestablecidas en la Resolución NO 30 de 2015, de la Contralorfa Géneral de la Repiblica, 

que dispone la obllgactón: de rendir mensualmente los recursos transferidos, los pnimeros quince dias 

hébiles: del mes siguente al que se reporta, rendición que deberá contar con Ja aprobación del Refererte 

Técmico Financiero del Servicioi 

El Servicio no entregará nuevos fondos, mientras la Municipalidad no háya cumplido con lä obligación de 

rendir cuenta mensual de la inversion de lös fondös ya concedidos. 

Asimismo, se espedifica que por razones de buen servicio, por tratarse de.un Senvicio de.Atención 

Primaria de Urgencia de Alta Resolución destinado solucionat problems de urgeng�s y 
emergencias (atención m�dica, impostergable) que se puedan presentar a cualquier hora y día de la 

semana, requier estar disponiblepara la población durante todo el año calendario a fin de dar 

continuidad a la-atencion. de la población de su área jurisdiccional; por lo querse deja estabtecido.que, 
en la-rendición decuentas. de los.gastos efectuados en e'ste programa, podra incise aquellós reálizados, 
en el pYesente año, con anterioridad a 1a total tramitación.de la Resolucion.aprobateria de estecomvenio 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13de la Resolución Ne 3d de año 2015 de la Contralorra General de 
la Republica 

DÉCIMA sEGUNDA: 
Finalizado el periodo de vigencia del.presente convenio, la Municipalidad deberá restituir a la. Tesoreria 
General dela Republica, el valor correspondiente a la parte pagada yno ejecutada, no:rendida orechazada 
del Programa objeto.deeste instaumento, antes del 31 de enero del año.siguiente, de acuerdo.a.lo.dispuesto 
en la ley de presupuesto. Paca estos efectos, el Departamento de RecursoS Financieros del Servicio 
informara, mediante oficio a la Municipalidad los montos que debe reintegrar correspondientes a las 
partidas señaladas en esta clausula, La Municipalidad por su parte, deber� enviara este Servicio, eopia del 
comprobante de pago efectuado-a la Tesorería General de la República, con la validacón respectíva una vez 
que reintegré.los fandos. 

DEcIMA TERGERA: 
ElSenicio no asume responsabilidad financiera mayor que la-que en este convenio se señala. Por.ello, en 
el caso que la Municipalidad se exdeda de los fondos destinados poretServicio para laejecución del mismo, 
ella asumirá dmayor gasto resultante, el que no podrá verse.refilejado.en.tas rendiciones.respectivas. 

DÉCIMA cUARTA 

E presente convenio comenzará à regir a partir de la total tramitacin de la Resolución aprobatoña de este convenio yse extenderé, para efectos de efecución, hasta el31 de diciembre del 2022 Sin pejuicto de o 
anterior, a entrega de a rendición y revisión final deberä ser reakzada hasta las pameros quince dias 
häbles del mes de enero de 2023. 

La vigencia del presente acierdo de voluntades se extendera hasta el completo cumplimYernto de las obligaciones que de é derivan, incluyendo aquellas que deban llevarse à efecto con posterioRdad al plazo 
fihado para su efecución. 

Déjes�ëstabtecido.ueeste conveaio, podr� prorrogarse en formia automática.en ta nedida qiué el presente 
r programa y sus iespecivas modificaciones o aqiella qiue se encuentre vigente a la fecha de emiston del presente acto administrativo, cuenten con disponibilicad presupuestaria segun la Ley de Preshpuestos det Sector Público del año en curso. Para formalizar esta prórroga, el Servicio:deber� dictar una resoluciónen la:cual señale las metas y recursos.disponibles para el nuevo periodo. 

En caso que la Municipalidad no este de acuerdo con esta próroga autormática podrá manifestarlo por escrito, en un plazo de 10 das habiles cantados desde la recepcion de la respectiva resotucion, de lo contrario:se entenderá poraceptadas as nuevas condicilones. 

DECTMA QuINTA 
El presente:convenio 'sQlo podr-ser modficado o revocado por acuerdo de.las pactes que losuscriben 

TOMADO DE RAZÓN cON ALCANG 
Oficdo: E199608/2022 
Fecha: 31/03/2022 
CARLOS RODRIGO BASAEZ VALDEBENT 
Contralor Regional 



DECIMA SEXTA: 
presente canvenjo se firma en 2 ejemplares, quedando uno en pader del Servcio y uno en el de la 
Municipalicdad. 

DECIMAsEPTIMA: 
a Personeria Jupidica de Dr. Luis Jaime Gaete, para representar al Servicio, consta en Decreto Afecto N° 57 de fecha 31 de diciembre de 2019 del Ministerio de Salud. La Personería Jutídica de Don Pablo Fuentes$ Vallejos pära representar a la I. Municipalidad de Villa Alegre, consta en Decreto Alcaldicio N° 934 del 29 
de junio 2021. Dichos documentos no se Insetan por ser conocidos.de.las partes. 
II IMPÚTESE l gasto al ftem 24-03-25 -002 del año 2022 de esta Dirección de Servicio. 

ANOTESE cOMUNIQUESE Y TOMESE RAZÓN, 

UIRECTA 

PR LUISJAIME GAETE 
RECTOR 

SERVICIo DE SALUD MAULE 

AUNMVABOG CMCINCR/LIS/AVD/ahm 
DISTRIBUcTÓN 

Contraloría Genera de la República 
Sr. Alcalde I. Muniipalidad de Villa Alegre Ministerió de Salud (División Atención Primaria) Archivo OF: Partes 
Gopia Digital: 

Depto. de Auditoría DSSM 
u. de Tesorernia DsSM 
Depto: Juridico DSSM 
Asesor del Progrean 
U.CR.A Hospital inares 
Unidad.de Conveniosy Recursos Financieros DSSM 

Transoribe felmette el onginal 
MINISTRO DE FE 
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SERVICIODSALUDMAULE 
DERTO ARS PRbGRAMAS YCICLO VATAL 

GMEVATAV 

CONVENIO 
PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCTA DE ALTA RESOLucLON 

SAR 2022 

En Talca a 04 de febrero de 2022 entre elServicio de Salud Maule, persona juidica de derecho 
publico, domicliado en calle 5 0riente No 1492 2do pis n pana Talca epresentado por su 

1Director Dr LuIS JATME GAETE Medico, RUT NO de mismo domicilie auien 
i legalrmente lo reempace, en adelante e"Servicio y unicipalidad de VTLA LEGRE 

persona juridica de derecho público domiciliado en Avenida E  Vida Alegre representada 
por su Alcalde Don PABLO FUENTES VALLEIos, RUT NO de ese mismo domicilio, o 
quien legaimente l reemplace,en adelante Municip a acordado celebrar un 

Conveni0, que consta de las siguientes cläusulas: 

PRIMERA 
El ariculo 49 de fa Leyo 19.378 Etatuto de Aternción Primaria de Salud Municpal establece que 
cada entidad de salud municipal recibira mensualmente un aporte estatal el cuat se determinara 
anuatmentemedante decreto fundado del Ministerio de Salud. 
EFarticulo56 delactadaley, senala giue con este aporte los establecimentos muricipales de ate nción primaia Cumpiranlas normas técnicas, planesy programas que sobre la materia imparta el Ministerio 

de Saiud.Además, agrega que en caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan 
con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, 

sufinanciaroiento sera incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49 

SEGUNDA 
Enal marco detaReforma.de Salud, cuyos principios.orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios de las prioridades programaticas,, emanadas del 

Ministerio de Salud 
Primaria como area y pilar releyante en el proceso de cambio a un nuevo modela de atención, el 

Ministerio de Salud, ha.decidido impülsar el Programa servicio de Atención Primaria de drgencia 

de Alta Resolución 2022 

de: la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención 

: 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 818 de fecha 30 de diciembre del 

2020, modificado por Resolución Exenta N° 44 del 07 de enero de 2022 cuya Resolución Exenta quë 

distribuye los recrsos es la N° 30 del 07 de enero de 2022. todas-del Ministerio de Salud, ef que la 

Muricipalidad se compromete a desarrollar en virtud de presente instrumerto 

TERCERA EI Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a ta Municipalidad recursos 

destinados a inanciar las estrategias del Prograrma "servicio de Atención Primaria de Urgencia 
de Alta Resolución; SAR" Los recursos asociados a este programa financiaran los gastos que 

corresponda en el cumplimfento de las actívidades relacionadas al mismo, teniendo en consideración 

los objetivos, metas.a lograr, indicadores y estrategias 

CUARTA 
Conforme a lo señaladoen las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a traves del Servicio, 

4COnyiene en asignar a la Municipalidad desde la fecha de total tramitaclon del utlno acto 

: admiistrativo, a suma de 792.544.668. para alcanzar el proposito cumplmiento de. las 

estrategjas señaladas en el presente convenio. 

QUINTA: 
En eestablecimiento CESFAM Villa Ategre, dependiente del departamento de Salud de la I. 

Munícipalidad de.Milla, Alegre, se implementar� un Servicio de Atención Primaria de Urgencia de 
Alta Resolucion (SAR Villa Alegre), cuyo propósito es aumentar la resolutiidad en la atenciön de 
urgencia en dispositivos comünales denominados.SAR, facilitando el acceso a senviclos de urgencla 

cercanos de manera oportuna y de calidad, asegurando la continuidad de atención evitandaque la 

població9 concurpa a una Unidad de Emergeneia Hospitalaria (UEH) al t UneMaBtReszdFcON ALCANCE 

baja complejidad, propendierndo una coordinación adecuada para la:deriv 
de eferencia 
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Su objetivo es entregar una atenclón.médica de urgencla con mayor resoluclón y oportunidad, e 
harario ihtiábil complementario al de CESFAM ast tarbléir en Horario hábj dispone.de éspacio fisice 
Y recursos para efo, pudiendo extender hasta cbmpletar $AR 24 horas viando eqiue la poblaion 
concurra a la uEH si se trata de una patología de baja complefidad que puede ser resuetaren este 
nivel de atenclón. Con un total de 123horas semanales de operaclón como mintmo, en el siguiete 
horarto de funclanamiento: 

Lunes a viermes inclusive, desde las 17:00 horas hasta las 08:00 horas del da stguente 

sabados, Domingos y Festlivos desde las 08:00 höras hästa as o8:00 hiors del dia sigutete 

Este Servicio de Átención Primaria de Urgencta deberá tener pera cada turno, úná doteción de 
personal suficiente queingluya: dos médlcos generales, dos enfermeras, un kinestélogo, tres téonicos 
paraimédloos, un técnico de rayos, un chofer y un empleéado administrativo, Cansidera además la 
contratación a honorarios, según requerihiento de la comuna (33 6 44 horás) dë techólogo médico 
para el Rol de Nlvel Comunal, de acuerdo a realidad local, 

E persönal que realtza atenclón directa de pacientes, debe contar con fas capadtaciones 
correspondientes à su estamentó ý definidas en Resolución 911 de fecha 19 de ägostó.de 2016 4ue 
aprueba lä norma técnica 

E técnico paramedico en turno estará disponible para realizar traslados en armbulanda, 
constituyendose la ambulancia SAR en móvil M1, de acuerdo a losprotocolos establedidos.por la red 
de atención prehospitalaria regional, con dependencia técnica del'Centro Regulador delSAM Maule, 
Esta coordinación tncuyet 

1 Responder a despachio solicitado.radial o telefónícamente por é Centro Regulador SAMÜ 131. 

2. Dtorgat Btendión básica en base a protocolos prehospitatasios de urgericä. 

3. Reportar radial p telefónicarmente al Centro Regulador, la atendón okorgada ydere.del caso 
De iguaf marera, toda situación de emergencia que llegue directamente o se produzea durante la 
atención en SAR deberá, junto con otórgarse la pYimera atención, ser comunicada af Centro 

Regulador, quien definira la conductaa seguir todo esto de acuerdo a lo dispuesto en orientaciones 
Tecnicas SAR, Resolueión Exenta N° 911 del 19 de agosto de 2016 del Ministerio de Salud. 

La SEX Munigipalidad se compromete a utilizar 1os recursos entregados para financiar las siguientes 
actividades como parte de su cartera de prestaciones, de acuerdo a Resolución 911 de-fecha f9 de 
agosto de 2016 queaprueba la norma t�cnica: 

a Consultas de urgencla a todo gupo etarto y procedinietntos médicos 

b Procedimientos de apoyo diagnostico y terapéutico. 
. 

Imagernólogia (Radiografia osteopülmonar, defnida en iorma téchica 

d Exámenes de laboratorio básico (kit rápido 

eTelemedicina, 
Ecograffa (solo aquellos SAR en que el consultorio o CESFAM base disponga reubicacion de 

equipo de ecografiaen-instalaciones SAR ampliando su destino más all�:de las ecografias 1 
del embarazo). Y.con médicos capacitados.en diagnöstico ecogr�fico de urgencias 

9bservación en camillas 
hEntrega de certificados y licemcías médicas. 

4) Atenclón intcial a victimas. Constatación de lesiones. 

En el ánbito médico liegal, se tomará muestra de alcahgtemia sölo envaguelas sser que haya un corvenlo vigente suscrito entre el Servido M�dico Legal y e Directer del 
estableciiento, en coordinadtón con el servtclo de Salud respectivog lo que entre otros 
fmplicara 1a presencia de carabinero 

sÉPTIMA 
El Servicio waluat 
Atencion PÁMaria yCada 5ervicio de salud 

grade.de cumplirtiento del Progrema, conforie a la deñildo porta Oistán de 
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E monitoreo de estas actividades es la constataclon de la realización de las actfvidades propuestas. 

Su medictón se efectua a través de los registroshabltuales de prestaciones en los sistemas dé salid, 

esto es a través de registrps estadísticos mensualès REM y réportes mensuales del SAR al Servicio 
de Salud 

a)onsultas médicas.de urgencia realizadas/afio, REM AB secaión A.2 
b) Procedimientos médicos y de enfermerfa/año, REM BM 18A secciones B, C y D 

Trasladas a establecimientos de mayor resolutividad /añio, REM A, seccl6n M. 

d Registro mensual de ias contrarreferengias desde SAR.a CESFAM de brigen, 

Registro nensual de pacientes que utilicen camillas de obsenvación por 6 horas enSAR REM 

AS, secciön E. 

Por tratarse de un programa permanente, gue debe funcionar 365 dias cada año debe contar com 
i nandiamiento constante e mdependiente delr número de prestaciones efectuadas por lo gue deben 
4 financiarse solo por el hecho des contar con este servicio Por 1o dicho no se somete a reliquidación 

penodica, ni anual de tecursos, como es el caso de otros Programas 

4Componentes y estrategías 
A Componente 1: Habilitación SAR.(solo SAR nuevos) 

strategias 
i. Constituir eauipo comunal qe gestione documentación necesaria para preserteion de 

Carpeta de antecedertes para conseguir Autorización Sanitaria a la: SEREMI Salud 

correspondiente, manteniendo retroalimentación con el respectivo Servicio de Salud. 
B Compoñente 2Implementar Modelo.de Atención SAR 

: 

Estrategias 
Corstituón equipo gestor comunal con la asesoria del Servico de Saiud tanto-de APS como 

Red de Urgencia 
Elaboracion plan de acompañamiento ysupervisión para gestionar imodelo de atención SAR, 
establecer cronograma de trabajo (avaluación, supervisión y acompanarniento en terremo) 

3. Aplicar Pauta de evaluación, emitida desde MINSAL, en conjunto con el réspectivo Servicio 
de Salud 
Grear plan de.mejora continua. con tiempos deterrminados 

C Componentes 3: Optimización de lared local y cominal de üirgencias 

Fstrategias: 
L Diagnóstico realizado pör eQuipo de salud Comunal y del Svico de Salud sobre causas que 

nciden en la sobredemanda de urgencias tanto.a nivel de la Red Comunal. (CESFAM y SAPU, 
SUR Postas Rurales), como nivel de la Red de urgencia local del Servicio de Salud UEH 
consultantes cuya patología debiera baber sido resuelta en la comuna y-que consulta a la 

2. Plan UEH) de trabajo paraintervenir causas susceptibies deser abordadas desde nivel comunal. 

Los Prodiuctos esperados son los siguientes 

1 Componente 1: habilitacióni de SAR (solo SAR nuevos) 

Productos 
L00% de SAR proyectados para el perioda tienen Autorización sanitariä o èstä fue 
ingresada a respectiva SEREMI de Salud (solo SARhuevos). 

omponente 2: Implementar modelo de atencon SAR 

Productos 
100% de SAR operativos para el periodo cümplen con el modelo de atención y de aslgnación de recursos (insumos prestaclones, recurso humano)participaNdo de la red 
de Urgencia Local del Serviclo de Salud correspondiente, enl FSNABU DE RAZÓN CON ALCANCE! 

3Componente 3, 0ptimizaclón de las redes locales y camunales d 
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Productos 
Establecimiento de ndicadores de información consultantés en SAR aue so 

contrameferfdos a sus GESFAM de orngen. {En paraleld al compromiso de gestíón de a 
Red de Urgencla APs). 

Dismiñución consültäs de.usuarios C3, C4y C5 pértenecientes a la pöblacfón a cargo de 
da comuna eh UEH Correspondlerite, una vez en funciones los SAR previstos. 
Disminucion del uso de camillas de observación mayor a 6 tioras. 

. 

E Programa de saliud AR coinsidera tados los insiuimos necesartos para ealzar ias actividades, no 
obstante, la 
omuna podrá solicitar poreserito al Servicio de Saiud, ia autortzacton para la mantención 
de equipas utlizados en dicha.estrategiay reposictón de equipos y /o equlpamiento menor, quevaya 
en directa relación coh la atención de,los usuarios asegurando siempre el cumplimlento de lás retas 
programadasy ia cantihuidad de là atencdión, A su vez, es MINSÁL qujen debe aprobar el uso de 
dichos tecursos. 

Monitoreo y evaluación 

Se realizarãn dos evaluaciones durante tá ejecución del programa de salud, en función de ios 
ndicàdores establekcidosy sus medios de verificaclón; 

La primera evaluación, se efectuará.com.corte al. dia 30 de junio.sdel año.é.cuso, med�iate 
envio de iforme a encargado Programa de Salud nivel central ail dia 5 del mes de ulto del 
nisme ano En esta avaluacion se requerire el envio de un informe detailando ias cpmenas 
en convent con el nombre del SAR codigo DETS, horas profesionales ytécnicas centratadas5 comprasde-servicios adjudicadas de ser pertinentes, segun formato establecidó. 

La segunda evahuación y fnal, se efectuará con corte al 31 de diciembre drel-añoen cúrso 
mediante envio de informe a encargado Programa.de Salud nivel central ai dia 10 del mes de 
enero del año siguente. 

Adicionalmente, para el seguimiento se podrá requerir el envia de infomes de avance mensuales al-respectivo Servício de Satud, por parte de Subsecretariía de Rét�s ASIstenciales, 
del Ministerio de Salud. 

Indicadores y ponderación en Programa de Salud SAR. 

COMPONENT NDICADOR META ANUAL FORNMULA DE CALCULOo PESO FINAL MEDIOsDEVERIACAciÓN 

ESTREATEGIA 
Porcentaje de SAR con 
autorizaciónsanitaria 

Numerador: N° SAR nüevos 
con Resolucion 
aütori~ación sanitariasuspendida 
vigente eh periodo anua 
Denominador: N total de 1 derecarsos 
SAR nuevos programádos nicialès) 
parael periodo anual 

Certificado: recepción 
defihitiva de obras 
municpales. 
Resoación 
utorización sanitaria u 
öficio de ngreso 
sobcitud 

autorizacion sanitarña. 

de No aplica 
1 Habilitacion vigente o ingresada 100% 
deSAR para tramite a entreg 

de 

Porcentaje deSAR 
evaluadospor el equipo 
estor 

Nurmeradar NSAR que 
funcionan.según paiutà de 1| 
evauació 
orientación 
vigente 
DenominadoE: N total de 

SARhabilitidos, 

modelo 
técnica 

209 
2.Implementar cumplimiento de pauta. 
modelo 
ateniön SAR 

*1ofocne ethtbdo pore 
Sevicoë Salud. de 

(financieró"y modeló) y 
Con planes de mejora 
encasode cumpli 
00% deambitos 
evaluados, 
Constitisci6n de 

iodicadores 
información 
consutantes de SA oterior 

s0n 
eeidos ss centros 

desaldd de otlgen. 
Porcentaje 
udliación de amillas |respecto. del suarnosque reciben 
deobservac6n mayoraaño atedor. 
6horas en SAR 

e viuadió 

Numerador N 

de Aumentar linea conaultantes SAR que sön 
sobre 1 de bäse délañoendldos Y enviados 20% O imiento ase centros: 

de salud de origen 
ifortmemitido por 
eicode dd 
acorde dltompromiso 
dEGestión. 

que costre mantener Denominador: N Tatal de 
consultante en SAR 

de Disminuir Numerado N Numerador: RE AOS 
ccid pacdentes 
on IrdieaclQnt 
obseradion SAR 
herns 

Denominado REM 
A08 

de 

observaclóh por tinayor'a6 
horas 
Dehormlntdoh Tatal de 

consultis 
realzadasen SAR 

20% 

3.Optmicaret 
funcionamiento 
de lRed de 

medics 
A2 seccion 

atericones deurgence 
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' 

Urgencie a nhvel 

local, 
entreandoun 

realizadas en SAPU y | 
SAR 

acceso 
pportunoen la 
atepcion a los 
usuarios ARS 

Atencionasde Vrgencia Aumentar enNumerador; N" totpl de 
por 30%respecto alconsultas medicas eh 

esfabfeimfentor SAR 
Denominador N de 

FONASA 
correspondierite.x 100 

Nomerador: BEM AC 
Sección Az Atencionéé 
deurgencía realizadas 
en SAPUySARMedico. 

Denominador: 
Población enefictaria 
FONASA 
correspondieme. 

realizada 
profesional médico añoanterlor 

20% 
poBlacion 

umerador:REM ÁC 
Seccon A2 enciones 

des urgenca tedladas 
en$4PU y SAR 

Depominador REM 
A08 ecicn A2 
atenciones deugenca 
realizadasen SAPU Y 
SAR 

Rrocedimentos 
medicos 

noobtener unNumerador N total de 
porcentaje de Atendionës ealizadrs e 
erocedimientos SAR porenfermerofa 
mayor o igual aMatrón(a 
80%, TespectoKinésTólogol 
atotadeDenominador 
atenciones 
medicas 
SAR 

Z0% 

Numero Total 
ent ateridones 

realiza dasen SARx 100 
Tnedicas 

aCTAVA 
Habiendose eunplido las actividades establecidas en el convenio y existiendo recursos disponibles produco de una efidente gestión, estos podran utilizarse en las estrategias o comiporentes tdefinidos en el programa, segun las necesidades de 1a comana previa autorzaciórn del rererente técaicodel Servicio de Salud Maule. 

NOVENA 
Los recursos serán transferidos por el Servicio en 12 cuotas de 66.045 389-cada una eomo el SAR tiene funcionamiento contínuo, la distribución de recursos se realiza en forma mensual por los doce meses del arnO, no obstantelo señalado.y atendiendo desfaserentre elperiodo de funcionamiento SAR yJa transferencia de: recursos de operación desde el MINSAL, los que se efectuan con tatal tramitacion de útmo acto administrativo, el envio de los recursos a la municipalidad se efectua íniicialmente con efecto retroactivo y con posterioridad se regulariza su trainsferencia en foma mensual. de acuerdo a disponibilidad presupuestaria y 1a respectiva rendición de cuenta mensual al 
Departamento de Finanzas del Servicio. 

DECIMA 
E Servieia, requerir� de la Municipalidad, los datos e informes rélativos a 1à ejecuciQn del prograima SuS Componentes especiffcados. en la ciáusüla séptima de este convenio, Co os detalles Y especiicaionesque estime del caso debierndo efectuar una constante Supervision, control y evaluacion del mismo. fgualmente el Servico a través de su reterente respect*vo debërd impartir pautas técnicas para alcanzaren forma mas efiiente y eficaz los objetvos del presente convenio. 

DECIMA PRIMERA: 
Servicio deberd velar por la correcta utilización de los fondos traspasados a l� Municipalidad, en Cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5° de la fey No 18.575, orgánica onstitucional de Bases Generalesde la Administración del Estado. Sin perjuicio de lo anterier estas trensferencias de recursos se rigen-por las normas establecidas en la Resolución NO 30 de 2015, de la Contralorsa General.de la Repüblia gue dispone la obligación de rendir mensualmente los recursos transteridos, losprimeros quince dias hables del mes siguienteal quese reporta, rendición que debera contar conla aprobacon del Referente Técaico y Financiera del Servicio. 
E Servicio no entregara nuevos fondos, mientras ta Municipalidad no.haya curmptido.con la öbligacion de rendir cuenta mensual de la inversión de 1os fondos ya concédidos. . 

Asimismose especifica que por razones de.buen servicio; por tiratarse de un "Servicio de Atencióon Primaria de Urgencia de Alta Resolución, destinado a solucionar problemas de urgençias y emergencias (atención médiç� impostergable) gue se puedan présentara cualgufer hora ydfa de a semana requiere estar disponible para la población durante todo el año calendario a fin de dar continuidad a la atención de l� población de su área jurisdiccional, por lo que se deja establecido que, en la rendiclón de cuentas de los gastos efectuados en este programa, podrä incluirse aquellos realizados, en el presente año, con anterioridad a la total tramitacion de la Resolución aprobatoria de este convenio, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 13 de la Resoluclön N° 30 de año 2015 de la Contralorla General de la Repüblica. 
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DECEMA SEGUNDA Finalizadoelperíodo de vigencia.det presente convenio, la Municipalidad deberá restituir ä fa Tesorer 
General de la Republica, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejetutada, no rengiga o 
rechazada del Programa objeto de este instrumento, antes del 31 de enero del año siouiente, de 

acuerdo a lo dispuesto en ta ley de présupuesto.Rara estos efectos, el Departamento de Recursos 
inancieros del Seryício informara, mediante oficio ala Municdpalldad los montosque deberejategra 
correspondientes a fas partidas señatadas en esta cláusula. Le Muniipalidad por su parte, deberáá 
enviar a este Servicio, capia del comprobante de pago efectuado a la Tesoreria General de' la 

República, con ta validact�n respectiva unä vez que relntegre lbs fondos. 

DECIMA TERCERA: El Servicio no asume responsabilkdad financiera mayor que la que en este convenio se señala, Por 
el en el caso que la Municlpalidad se exceda de los fondos destinados par el Serviclo para la 

ejecucton del misma, ella asumira el mayor gesto resultante, él. que no podrd verse refefado: en 1as 
rendiclones respectivas 

DECIMA cUARTA 
E presente conyenio comenzará a regir a partir de la total tramitación de 1a Resolución aprobatora 
de este aonvenia y se exteridera para efectos de ejetución, Hasta el 31 de dicietmbre del 2022, Sin 
peruicio de lo anterior, la entrega de la rendición y revisión final, deberá ser realizada hasta los 

primeros quince dias hábiles del mes ce enero de 2023 

La vigencia del presente acrerdo de voluntades se extendera hasta el compieto cunplimiento de as 
obligaciones que de dl derivan, incluyende aquellas que debanllevarse a afectocom posterioridad a 
plazo fjado para su ejecución. 

Déjese establectdo que este convenio, podré prorrogarse en forma autematica en la medida quee 
presente programa y sus respectivas modificacioses o aquellaque se encuenere ioente alaecha de 
emisión del presente acto administrativo cuenten -con disponibilidad presupuestana 'segán laley de 
Presupuestos del Sector Pubico del ano ed curso. Para formalizar esta prorroga el Senicio deberá 
aictar una rësolucion en la cual señate las metas y recursos disponibtes para af nxeyo periodo. 

En caso gue la Municipalidad no esté de acuerdo con esta prórroga automática, podrá manifestarto 
por escrito, en un plazo de 10 días hábiles contados desde la recepción dela respectiva resolución, 
de lo contraio.se entenderá por aceptadas ias puevas condiciones. 

DECIMA QUENTA Hpresente convenio sólo.podrá ser modificado orevocado poracuerdo delas pairtes-queBo.suscriben. 

DECIMA SEXTA 
El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio yuno enel de la 

Municipalidad. 

DECIMA SEPTIMA: 
La Personeria Juridicade Drs Luis Jaime Gaete, pararepresentar al Servicio, consta en Deereto Afecto 
N 57 de fedaa 31 de diciembre.de 2019 def Ministerio de salud. La Fersonere uridica de Don Pabla 
Ruentes Vailejos para representar a la T Municipalidad de Vila Alegre, consta ei Decreté Alcaldicio 
N 934 del 29-de junio 2021. Dichos documentos no seinsertan por ser conocldos de tas partes 

ALCALDE 

NO 
DIRECTOR 

CALDE 
MONTCIPALTDAD VILLA ALEGRE 

DIRECTOR 
SERVICIO DE SALUD MAULE 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORA REGIONAL DEL MAULE 

UNIDAD JURÍDICA 
ATTE 

CURSA CON ALCANCE RESOLUCIÓON 
N° 16, DE 2022, DEL SERVICIO DE 
SALUD MAULE. 

MTWF 

TALCA, 

Esta Entidad de Control ha dado curso al 
instrumento del rubro, que aprueba un convenio de transferencia de recursos del 
Programa Servicio de Atención Primaria de Urgencia de Alta Resolución SAR 
2022", suscrito entre el Servicio de Salud Maule y la Municipalidad de Villa Alegre, por cuanto se ajusta a derecho. 

Con todo, cumple con hacer presente que el acuerdo de voluntades en estudio fue suscrito con fecha 4 de febrero de 
022, por lo que se excedió el plazo previsto en la glosa N° 02 del subtitulo 24, del 

programa 02, capitulo 02, partida 16, de la ley N° 21.395, de Presupuestos del 
Sector Público para el año 2022, que señala que los convenios como el de la especie podrán suscribirse una vez publicada esa Ley de Presupuestos y hasta el 
31 de enero de 2022, por lo que, en lo sucesivo, ese servicio deberá adoptar las medidas que resulten conducentes para que sus acuerdos sean suscritos oportunamente. 

Con el alcance que antecede, se cursa la resolución de la suma. 

Saluda atentamente a Ud. 

AL SEÑOR 
DIRECTOR 
SERVICIO DE SALUD MAULE 
PRESENTE 
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